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Para avalar la ley de 1985, el Tri bu -

nal Constitucional estableció una

pon deración entre los derechos de

la mujer y el bien jurídico de la vida

del feto, sin que ninguno de los dos

tu viera primacía absoluta. Esta con-

dición desaparece.

De delito a derecho

El auténtico cambio conceptual del

pro yecto es que si en la ley vigente

el aborto es un delito, menos en una

se rie de indicaciones supuestamen-

te excepcionales, ahora pasaría a

con vertirse en un derecho jurídica-

mente exigible y con financiación

pú blica. En vez de la situación ac -

tual, en la que en un 97% de los ca -

sos se invoca el subterfugio de ries-

go para la salud psíquica de la ma -

dre, habría una ley de plazos. Du -

rante las primeras 14 semanas del

embarazo, la mujer podría abortar

sin necesidad de dar explicaciones

ni necesitar autorización de nadie.

Pero, además, el plazo se ex -

tendería hasta las 22 semanas, en el

caso de malformaciones fetales y de

grave riesgo para la salud física o

psíquica de la madre, con un dicta-

men emitido por dos médicos espe-

cialistas. Como el riesgo para la sa -

lud de la madre ha sido hasta ahora

el coladero para el aborto a petición,

ca be anticipar que en la práctica se -

ría una ley de plazos de 22 sema-

nas.

Pero el gobierno dice que se

tra ta de una solución “moderada”.

In cluso se quiere transmitir la idea

de que supone acotar el aborto,

por que con la ley actual no hay nin-

gún plazo para abortar si se invoca

el grave riesgo para la salud de la

ma dre, lo cual –se reconoce ahora–

ha dado lugar a abusos innegables.

Mirando al extranjero

Si confrontamos el proyecto con la

le gislación extranjera, lo primero

que se advierte es que una ley de

pla zos no es lo más común en las

le gislaciones sobre el aborto.

Según el resumen sobre “World

Abor tion Politics 2007” que ofrece la

Di visión de Población de la ONU, el

por centaje de países que permiten

el aborto para salvar la vida de la

ma dre es el 97%, mientras que el

aborto a petición como el que con-

sagra una ley de plazos es admitido

en el 28% de los países, que repre-

sentan el 40% de la población mun-

dial.

En cuanto a los países con ley

de plazos en Europa (ver cuadro), el

pe riodo varía desde las 10 semanas

(Por tugal, Eslovenia, Turquía) hasta

las 24. La mayoría fijan el plazo en

12 semanas, cinco lo extienden has -

ta las 13-14, y más allá van Suecia

(18) y Holanda (24). En Inglaterra no

es en teoría una ley de plazos, pero

en la práctica rige el aborto libre

también hasta las 24 semanas.

Así que el plazo de 14 semanas

pro puesto en España no se sitúa en -

tre las más moderados sino entre

los más laxos. Y si se amplía hasta

las 22 en caso de malformaciones

fe tales o grave riesgo para la salud

de la mujer, de hecho se situaría en

el punto más extremista, solo supe-

rado por Holanda.

22 semanas de plazo

Según los datos del Ministerio de

Sa nidad, actualmente el 88% de los

abortos se realizan antes de las 12

se manas de gestación, el 10% entre

las 13 y 20 semanas, y un 2% a par-

tir de las 20 (aunque, tratándose de

da tos facilitados por las clínicas

abortistas, hay muchas razones pa -

ra ponerlos en duda, habida cuenta

de los abusos detectados en las clí-

nicas que han sido objeto de inves-

tigaciones judiciales).

En el nuevo proyecto de ley, el

El proyecto de ley del aborto consagra la libre disposición de la mujer sobre el feto

Una reforma extremista
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La reforma de la ley del aborto adoptada por el gobierno español se presenta como una “solución moderada”
y adecuada a lo que es normal en el entorno europeo. Pero con el reconocimiento del aborto como un dere-
cho de la mujer, deja de haber una ponderación entre la libertad de la madre y la protección de la vida del
feto, y se abre la puerta a prácticas nada normales, como la posibilidad del aborto en función del sexo o el
aborto por motivos eugenésicos.



aborto entre las semanas 14 y 22 se

ad mite como medida para situacio-

nes excepcionales. Sin embargo, no

hay que olvidar que también en la ley

an terior, de aborto por indicaciones,

se autorizaba hasta la semana 22 en

ca so de “grave peligro para la vida o

la salud psíquica de la embarazada”

o de “graves taras físicas o psíquicas

en el feto”. Pero, por mucho que se

ha blara de peligros “graves”, en la

práctica ha sido un coladero para el

aborto a petición.

¿Cabe esperar que ahora sea

distinto? Ciertamente, hasta las 14

se manas ya no será necesario ese

fraude de ley, pues no hay que dar ra -

zones para abortar. Pero entre las 14

y las 22 semanas, se vuelve a admitir

el aborto “siempre que exista grave

riesgo para la vida o la salud de la

embarazada” (art. 15, a), como en la

ley anterior. Y no estamos hablando

de un riesgo de vida o muerte, pues

en el art. 2 se entiende por salud “el

estado de completo bienestar físico,

mental y social y no solo la ausencia

de afecciones o enfermedades”. La

misma contrariedad que supone un

embarazado no deseado pondría ya

en grave riesgo ese “completo bien-

estar”.

Cosas posibles 
con la nueva ley

La consideración del aborto como

de recho de la mujer y los plazos pre-

vistos permiten eliminar la vida del fe -

to por motivos que nada tienen que

ver con la sanidad.

Una de ellas es el aborto por ra -

zón de sexo. Ya hay técnicas que

per miten determinar el sexo del feto y

al gunas enfermedades genéticas an -

tes de la semana 12 de gestación.

Por lo tanto, una pareja que sepa que

el hijo esperado no va a ser del sexo

que desean, podrá decidir el aborto

sin más explicaciones.

En países de Asia, los abortos

por este motivo han llevado a un pre-

ocupante desequilibrio entre sexos,

por el feticidio femenino. En Europa

no existen los mismos prejuicios con-

tra las niñas, pero también pueden

dar se situaciones en que una pareja

bus que una selección de sexo de es -

ta forma. Este mismo año, en Suecia,

la Dirección Nacional de Sanidad y

Bie nestar Social ha dictaminado que

no se puede negar el aborto a la mu -

jer que no quiere tener un hijo de de -

ter minado sexo. La aclaración ha ve -

nido provocada por el caso de una

mu jer que ha abortado ya dos veces

pa ra no tener una niña, porque ya te -

nía otras. El personal del hospital se

sentía involucrado contra su voluntad

en la eliminación de un feto porque

era del “sexo no deseado”, y por eso

reclamó al Ministerio, pero este dio la

razón al “cliente” (ver Aceprensa 14-

05-2009).

En España, podría darse así una

cu riosa contradicción entre la Ley de

Re producción Asistida, que conside-

ra infracción muy grave la selección

de sexo con fines no terapéuticos, y

la ley del aborto, que abriría la puerta

a la eliminación del feto por razón de

su sexo.

Discriminación 
con la discapacidad

Otra consecuencia de esta ley es la

licitud del aborto por motivos euge-

nésicos. Según el proyecto de ley, se

puede abortar hasta la semana 22 si

existe riesgo de “graves anomalías

en el feto”, con un dictamen de dos

es pecialistas (art. 15, b); y más allá

de las 22 semanas “cuando se detec-

ten anomalías fetales incompatibles

con la vida” o “una enfermedad ex -

tre madamente grave e incurable en el

momento del diagnóstico”, con auto-

rización de un comité clínico formado

por especialistas en ginecología y

diag nóstico prenatal.

¿Qué se entiende por graves

ano malías en el feto? En la práctica,

la gravedad depende más de la sen-

sibilidad social que de las razones

mé dicas. Y parece que la sociedad

es pañola se muestra cada vez menos

acogedora a la discapacidad prena-

tal. Según datos de 2007, en el

2,91% de los abortos el eufemístico

mo tivo es el “riesgo fetal”, lo que

equi vale a 3.263 fetos eliminados por

al guna discapacidad.

En los casos de los bebés con

sín drome de Down, prácticamente el

95% son abortados, aunque luego

pa rezca muy “solidario” que el festi-

val de cine de San Sebastián premie

la actuación de Pablo Pineda, joven

con esta afección.

Se comprende que Ana Peláez,

vicepresidenta del Comité Inter na cio -

nal para los Derechos de las Per so -

nas con Discapacidad, declarara en

El Mundo (22-03-2009) la “enorme

preocupación” que para las organiza-

ciones dedicadas a defender los de -

re chos de los discapacitados repre-

senta el proyecto de reforma de la

regulación del aborto, que constituye

“una clara discriminación hacia las

per sonas con discapacidad”. Peláez

ad vierte que la Convención sobre los

De rechos de las Personas con Dis ca -

pa cidad, ratificada por España, pro-

híbe la discriminación basada en las

dis capacidades y garantiza igual pro-

tección legal para todos.

Aborto de fetos viables

El aborto más allá de las 22 semanas

cuando el feto sufra “una enfermedad

ex tremadamente grave e incurable en

el momento del diagnóstico” (art.

15,c) supone la destrucción de un fe -

to viable. En una nota publicada en

ju lio de 2008, la Sociedad Española

de Ginecología y Obstetricia advertía

de que a partir de ese momento ya no

se puede hablar de aborto, sino de

“destrucción intrauterina de un feto

via ble, ya que entre las semanas 23 y

24 las posibilidades de que el feto so -

bre viva son del 59% y en la siguiente

se mana del 77%”.

El plazo de 14 semanas

propuesto en España, 

y que se puede ampliar

hasta las 22, no se 

sitúa entre los más 

moderados sino entre 

los más extremos



Los ginecólogos proponían refor-

zar el diagnóstico prenatal para de -

tect ar antes las posibles malforma-

ciones, y cuando el feto sea ya viable

per mitir que el niño con malformacio-

nes nazca, ya que “si son graves mo -

rirá y, si no, vivirá”.

La treta del aborto de menores

Otra innovación de la reforma es que

las menores de 16 y 17 años puedan

abortar sin el consentimiento ni el co -

no cimiento de sus padres. Esta dis-

posición se ha convertido en el cen-

tro de la polémica, lo cual ha actuado

co mo un señuelo para distraer la

atención sobre el radicalismo de

otros puntos de la reforma.

Pero, por preocupante que sea el

aborto de adolescentes, no hay que

per der de vista que es una pequeña

parte del total. Entre las jóvenes de

16 y 17 años, a las que afectaría el

cam bio legal, en 2006 se produjeron

4.297 abortos, lo que suponía el

4,2% del total de abortos.

En cuanto a la tasa de abortos

por mil mujeres de cada grupo de

edad, las menores de 19 años tenían

en 2007 una tasa del 13,79 por mil,

por debajo de las de 20-24 años

(20,65) y de las de 25-29 años

(15,57). Así pues, la mayor aportación

al crecimiento del número de abortos

no corresponde a chicas inexpertas y

ca rentes de educación sexual, sino a

mu jeres hechas y derechas en la

vein tena y la treintena.

El proyecto de ley del gobierno

si gue manteniendo que estas meno-

res pueden abortar sin consentimien-

to paterno. Pero no sería extraño

que, durante la tramitación parlamen-

taria, el gobierno admitiera algún

cam bio en este asunto para demos-

trar su “actitud dialogante” y “en bus -

ca del mayor consenso social”. Po -

dría requerirse el conocimiento de los

pa dres, aunque no se exigiera su au -

torización.

¿Aumentaría el número de abor-

tos con la nueva ley? No necesaria-

mente, pues ya en la situación actual

se ha podido abortar por cualquier

mo tivo y en cualquier plazo. Pero es -

to no es porque la ley de 1985 lo ad -

mi ta, sino por un masivo fraude de

ley que ningún gobierno –ni del PSOE

ni del PP– ha querido atajar. Tampoco

ninguna mujer ha ido a la cárcel por

no respetar la ley.

Ya actualmente, según datos de

2007, los 112.138 abortos suponen

que la tasa alcanza casi un aborto

por cinco embarazos. Esto indica con

claridad que la interrupción voluntaria

del embarazo se ha convertido en un

medio de control de natalidad de últi-

ma instancia. ¿Es previsible que vaya

a disminuir si la ley reconoce el abor-

to como derecho y da más facilida-

des para abortar?

aceprensa 7 octubre 2009

Organizaciones dedicadas

a defender los derechos

de los discapacitados 

han expresado su 

preocupación porque el

proyecto admite el aborto

por razones eugenésicas

Fuentes: World Abortion Politics, Abortion statistics and other data (cfr. “La escalada abortiva en España”, Aceprensa 3-12-2008)
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Cómo el aborto da más poder... a los hombres
El discurso pro-choice tiende a pre-

sentar la legalización del aborto co -

mo una ganancia de poder para las

mu jeres. Aunque esto puede ser

cierto en algún caso, la realidad es

que para la mayoría de las mujeres el

aborto se ha convertido en una nue -

va fuente de sometimiento a la vo -

lun tad de otros. Así lo explica Ri -

chard Stith, profesor en la Valparaíso

Uni versity School of Law (Indiana,

Es tados Unidos), en la revista First

Things (agosto-septiembre 2009).

“Se creía que la legalización del

aborto iba a suponer una gran liber-

tad para las mujeres; pero ha tenido

el efecto perverso de liberar a los

hombres y de atrapar a las mujeres”,

es cribe Stith.

Desde el momento en que es

po sible separar el sexo de la pro -

crea ción, muchos jóvenes no ven

por qué tendrían que privarse del

pla cer sexual; se han dado cuenta

de que el aborto es un recurso más

pa ra poner fin a un embarazo no de -

seado. Algunos piensan: “En el caso

de que algo falle y ella se quede em -

barazada, siempre podrá recurrir al

aborto”.

Stith recuerda el caso de una

es tudiante muy lista, que vivía con

su novio y sabía cómo resolver este

pro blema. “Cuando le pregunté si

es taba a favor o en contra del abor-

to, ella respondió: ‘Soy pro-choice,

pe ro a mi novio le digo que soy pro-

vi da’. Estaba convencida de que ra -

zonando así, su novio tomaría las

pre cauciones necesarias para evitar

un embarazo”.

Pero esta mentira, dice Stith, no

sir ve a todas las chicas que están en

esa situación. “Si alguna le dice que

es pro vida para que su novio des-

carte el aborto como una alternati-

va, podría ocurrir que él la acabe de -

jando por otra chica con una mente

más ‘abierta’ respecto al aborto”.

A final, con tal de que no le deje

su novio, una chica puede acabar

ha ciendo todo lo que no quería ha -

cer.

La legalización del aborto con-

cede así al hombre un nuevo medio

pa ra obtener lo que quiere. Esto es

par ticularmente cierto en los países

en desarrollo (o en el ambiente de

mu jeres inmigrantes), donde a me -

nu do la mujer depende del hombre:

“En una cultura que está construida

en buena medida sobre el machis-

mo, la legalización del aborto coloca

a las mujeres en una posición infe-

rior; el aborto concede a los hom-

bres una nueva herramienta para

ma nipularlas como objetos sexua-

les”.

Los grupos de activistas que ha -

cen campañas para la legalización

del aborto en estos países de be rían

tenerlo en cuenta. “En estos países,

solo una reducida elite de mu jeres

independientes puede re sul tar no

perjudicada por la disponibilidad del

aborto, porque solo en su ca so el

aborto depende de su elección”.

El problema es de la madre

La legalización del aborto a petición

ha ce que haya también menos sim-

patía hacia las jóvenes que deciden

se guir adelante con su embarazo.

“Des de el momento en que una chi -

ca decide dar a luz, la compasión

ha cia ella se debilita. Al fin y al cabo,

po día haber puesto fin a todos sus

pro blemas si hubiera elegido el

aborto. Así que si ella decide asumir

esas dificultades, es porque sabe

que puede superarlas”.

En lugar de recibir apoyo en

esos momentos, quienes deciden

te ner el hijo se enfrentan muchas

ve ces a la soledad. “Puesto que só -

lo la madre tiene derecho a decidir

que el hijo nazca, el padre puede

con cluir que sólo a ella corresponde

asu mir la responsabilidad de edu-

carlo. El bebé es culpa suya”.

También puede parecer injusto

que la mujer pueda eludir su respon-

sabilidad como madre por el aborto,

mientras que al hombre se le niega

la posibilidad de escapar a la pater-

nidad (obligándole a pagar por el

man tenimiento del niño). “Si el sexo

con sentido no implica el consenti-

miento para actuar como madre,

¿por qué habría de suponer el con-

sentimiento a ser padre?”

La mujer está todavía en peor

si tuación si se descubre durante el

em barazo que el niño es discapaci-

tado: “Los médicos a menudo pre-

sionan a la mujer para que aborte;

de modo que en el futuro ella no les

culpe y no presente una demanda

por el coste de criar a uno de estos

ni ños. (...) Y si decide tener al bebé,

es posible que hasta sus vecinas y

co nocidas le hagan sentirse culpa-

ble por no haber abortado”.

El resultado de todo esto es

que, al final, la madre se queda sola

con su derecho a elegir, como la

única responsable. “Por primera vez

en la historia, el padre, el médico y

el seguro médico pueden apuntarla

con el dedo como la persona con-

creta que permitió que viniera al

mun do un ser humano inconvenien-

te”. �
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